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CONSIDERANDO:      1
Que el acto se en¢uentra en Lo dispuesto por la
Que existe un informe sobre Justificación de la n

informe    sobre    la    factibilidad    presupuestaria    favor
financ iera.                              i

POR ELLO,                   1

LADPCANADELAFACULTAD
R E S U E L V E ..

ARTÍCUL0  1°:  APROBAR la  suscripción  del  contra
de    Profesional    lndepehdiente   (sin    relación    de   em
Disandrog Ana Belén DNI: 30.471.781  desde el 01  de
febrero de 2019,  con un[ retribución variable según se
a)  Por hoi.a docente curso individual,  la cantidad de $9

y cinco) mensual, por al+mno.
b)  Por hora docente cur§os grupales y audio perceptiva,
iin mil ciento veintiocho) por hora, mensual.
c)  Por la función de Dir?ctor de Orquesta $1.371  (peso

dT°p)o:°hrohr:r3;cmeen::Uda:.jnsambie,iacmtidadde$943(
tres) por hora, mensual.  i
e) por ,a función de docénte de ensamb,e: un ensayo $2
siete),  una audición  $3o7 (pesos trescientos  siete),  un c
trescientos                             i
noventa  y  cinco),  un  cpncierto  extemo  como  docent
doscientos treinta y siete).

0 Por la función de sup|encia docente:  una hora de supl
doscientos   veinticuatro),   una   hora   de   suplencia   gru
cincuenta y siete).

g)  Por la función de cohposición y/o arreglos musicale

i;aÉ;:c|iaeT;:sc:j:cduee:toao#::::!::rc:tberá;apercibiráun
2 (dos) horas de curso iridividual, mensual.
i)   Por   la   función   de  isecretaria   de   Coordinación
equivalente  al  valor  de il6  (dieciséis)  horas  de  cursos
mensual.
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cesidad de contratación y un
ble  l del    área    económico-

E ARTES

o  dé  Locación  de  Servicios
leo  ipúblico)   con    la    Sra.

gostó de 2018 hasta el 28 de
tallq a continuación:

5  (pésos novecientos setenta

la cántidad de Sl .128 (pesos
1

un hil trescientos setenta y

eso§ novecientos cuarenta y

7 (pésos doscientos treinta y
nciirto extemo $395  (pesos

acómpañante  $237  (pesos

nciá individual $224 (pesos
al   $257   (pesos   doscientos

la tantidad de $459  (pesos

reniunerac ión equivalente a
1

ercibirá   una   remuneración
pales  y  audio  perceptiva,
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j)  Por  planificación  de  hora  docente  curso  individual,

E;vpeocriepn|taonsif,:taecnitóanydceinhcoor'aT::::::,cpuor:::ugmmn;;,esy

qe_$1.12§(p£sos.u.nm.iltiento.vei.ntioch_o.)porhora,me
1)  Por  planificación  dodente  de  hora  Director  de  Orq

:j;e):5c:;i:;í:sanie:;§)c:;:::rgnEu3ioic)c!;je:r:;#on:rii:b:`::r]ad:?att[eddarda

:?upi:ralp:n::fi:.:cíg:sd)ehso#etd:,:udr:oci.n.d,id|ida::jL::rnc::fr`á
al valor de 16 (dieciséis) hqras de cursos grupales y audio per

#s::E:ek:ei;ii::uer!:%Í:g,:oss.seránimputidasafi

ARTICULO   3°:   Protcicolizar,   incluir   en   Digesto,
Económico-Financiera.   :

RESOLUCIÓN N°

d.o.

0505

Urihftridad
NarionaJ
d® CóFdoba

la  cántidad  de  $975  (pesos
1

udid perceptiva,  la cantidad

estal  $1.371   (pesos   un   mil

e  $943  (pesos  novecientos

:::C[eb:in::L:enme:::;:,CeLnót:
eptiva, mensual.

1

ndo§  provenientes  de  dicho

umF|lido   volver       al   Área

ter. Ana María Mohaded
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